
DIRECC DE ADMINIST. Y FINANZAS

MAX.: Aprueba traspasar al Departamento de
Salud Municipal Bono de Vacaciones.

VISTOS:

DECRETO ALCALDICIO N°

1

MONTE PATRIA, 23 de enero de 2013.

La Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

El Decreto Alcaldicio N° 12.120, de fecha 6 de
Diciembre de 2012, que aprueba la asunción al
cargo de Alcalde e Instalación del Concejo
Municipal de Monte Patria, período 2012-2016.

Ord. N° 05 del 22/01/2014, del Departamento de
Salud, que adjunta cuadro resumen por 181
funcionarios con derecho al bono de vacaciones.

Orden de Ingreso N° 820, de fecha 23 de enero de
2014, correspondiente a Bono de Vacaciones, y;

Las facultades inherentes a mi cargo.

_ 912 /

APRUÉBASE, Girar al Departamento de Salud
Municipal, los valores correspondientes a bono de
Vacaciones año 2014, según antecedentes
adjuntos.

2,

SEC

CARGÚESE, al Departamento de Salud el giro de
$ 10.103.000 (Diez millones ciento tres mil
pesos), impútese a la cuenta 214.09.01.003 Salud
"Otras Obligaciones Financieras) y gírese de la
cuenta corriente Tesorería Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.


